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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP. ASÍA 
INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO CIA. LTDA. A Y 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de mayo de mil novecientos noventa Cl 
las 16h00, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía Inmobiliaria” 
Castro Jaramillo Cía. Ltda., en el domicilio principal de la misma, ubicado en la Av. 10 de 
Agosto No. 1907 y Carrión, de esta ciudad de Quito, “con la presencia del 100% del 
capital social pagado, quienes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta Universal 
de Socios, de conformidad con el Art. 280 de la Ley de Cómpañías, esto es,' el señor Jorge . 
Castro Díaz, quien representa 125 participaciones de diez mil sucres cada una; la señora 
Fanny Jaramillo Avila, quien representa 120 participaciones de diez mil sucres cada una; 
la señora Yolanda Castro Jaramillo, quien representa 15 participaciones de diez-mil sucres 
cada una; la señora Susana Castro Jaramillo, quien represente 15 participaciones de diez 
mil sucres cada una; la señora Sonia Castro Jaramillo, quien represente 15 participaciones 
de diez mil sucres cada una; y, el señor Marcelo" Castro Jaramillo, quien representa 15 

participaciones de diez mil sucres cada una. Préside la Junta ' la señora Fanny Jaramillo 
Avila, en su calidad de Presidente de la compañía. Actúa como Secretario Ad-Hoc, el 
señor Marcelo Castro Jaramillo. 

Los Socios de común acuerdo convienen en celebrar la presente Junta Universal, para tratar 
los siguientes puntos: 

1.- Reactivación de la compañía 

2.- Prórroga del plazo y reforma de estatutos de la compañía. 

Aprobado el orden del día, se pasa a tratar punto por punto. 

l.- La señora Fanny Jaramillo Avila, Presidente de la compañía, se dirige a la Junta 
General Universal de Socios y manifiesta, que por un descuido involuntario, el plazo de 
duración de la compañía, ha expirado el 21 de marzo de 1999, disolviéndose la sociedad 
de pleno derecho, por lo que es necesario reactivar la empresa, para que ésta continúe 
activa. 

La Junta General Universal de Socios, en vista de que Inmobiliaria Castro Jaramillo Cía. 
Ltda. se encuentra disuelta de pleno derecho, por unanimidad decide reactivar la compañía, 

2.- El señor Marcelo Castro Jaramillo, Socio de la compañía, se dirige a la Junta General 
Universal de Socios y manifiesta que una vez que se ha decidido la reactivación de la 
empresa, es necesario prorrogar el plazo de duración de la compañía y por consiguiente, 
reformar los estatutos sociales. La Junta General Universal de Socios, aprueba por 
unanimidad, la moción presentada. 
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La Doctora Yolanda Castro Jaramillo, Socia de la compañía, expresa que la prórroga del 
plazo de la compañía, debe ser de por lo menos 30 años. Esta moción es aceptada por 
unanimidad por la Junta General Universal de Socios, decidiendo reformar los estatutos 
sociales de la compañía, en el artículo tercero, el mismo que continuación dirá: 

ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- La duración de la compañía, será de 50 años, a partir 

de la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil.- Este plazo podrá 
ampliarse o restringirse, por acuerdo de la Junta General de Socios. 

La Junta General Universal de Socios, faculta y autoriza al señor Jorge Castro Díaz, 
Gerente General de la compañía, eleve a Escritura Pública, esta resolución. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia dispone un 1 TECESO mientras se redacta el 
Acta, siendo las 17H50. 

A las 18h20, se reanuda la Junta General Universal de Socios y se procede a dar lectura del 
Acta correspondiente, la misma que es s aprobada por unanimidad. 

Los Socios de la compañía aceptan y se ratifican en todo lo tratado, en la presente Junta 
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Quito, Julio 7 de 1,999 

SERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, QUE REPOSA EN ARCHIVO. 

dife bout / 
larcelo Castro Jaramillo 

secretario Ad-Hoc 

 



Señor 

Jorge Castro Díaz 

Ciudado- 

  

Astimado Señor Castros 

Mediante la presente, me es grato comunicarle 2 usted, que la Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑIA "INMOBILIARIA CASTRO 
JARAMILLO CláAo LTDA.+."Reunida en esta ciudad el día de hoy 25 de 

Marzo de 1.994 tuvo el acierto de designarle a usted GERENTE GENERAL 

de la Compañía , por el período de 5 años, contados desde la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo B del Arto 12 de los Estatutos 

Sociales de la Compañia, usted es el Representante Legal de la Compa- 

ñÍa. 

Sus atribuciones constan en los respectivos 3statutos Sociales de la 

Compañías 

La Compañía "INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO CIA. LTDA." se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 24 de octubre de 1.978 ante el 

Notario Dre Camilo Jauregui Barona, Notario Noveno del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantóín Quito el 16 de fe 

brero de 1.979, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el 21 de marzo de 1.979» 

Le auguro ¿xitos en el desempeño de sus funcionase "7 — 

Atentamentes 

  

Presidenta 

RAZON DE ACSPTACIÓONo- Acepto, con esta fecha, el nombramiento que 

antecede y me posesiono de él. 

Quiso, Abril 19 de 1.994 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a las 
1530, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía Inmobiliaria Castro Jaramillo 
Cía. Ltda., en Liquidación, en-el domicilio principal de la misma, ubicado en la Av. 10 de Agosto 
No. 1907 y Carrión, de esta ciudad de Quito, con la presencia del 100% del capital social pagado, 
quienes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta Universal de Socios, de conformidad con 

el Art. 280 de la Ley de Compañías, esto es, el señor Jorge Castro Díaz, quien representa 125 
participaciones de diez mil sucres cada una; la señora Fanny Jaramillo Avila, quien representa 120 
participaciones de diez mil sucres cada una; la señora Yolanda Castro Jaramillo, quien representa 
15 participaciones de diez mil sucres cada una; la señora Susana Castro Jaramillo, quien representa 
15 participaciones de diez mil sucres cada' una; la señora Sonia: Castro Jaramillo, quien represente 

15 participaciones de diez mil sucres cada una; y, el'señor Marcelo Castro Jaramillo, quien 

representa 15 participaciones de diez mil sucres cada una. Preside la Junta la señora Fanny 
Jaramillo Avila, en su calidad de Presidente de la compañía. Actúa como: Secretario Ad-Hoc, el 
señor Marcelo Castro Jaramillo. 

Los Socios de común acuerdo convienen en celebrar la presente Junta Universal, para tratar los 

siguientes puntos: 

1.- Rectificación del primer punto del 2 acta de Junta General Universal de Socios, celebrada el 31 de 
- mayo de 1999. ' . 

2.- Ratificación del segundo punto del acta de Junta General Universal de Socios, celebrada el 31 de 
- "mayo de 1999. 

3.- Autorización al Gerente General de la empresa, para que otorgue escritura pública que , 
rectifique y amplíe la escritura otorgada el 9 de julio de 1999. 

Aprobado el orden del día, se pasa a tratar puato por punto. 

1.- Los Socios, por unanimidad, proceden a rectificar el primer punto del acta de Junta General 
Universal de Socios celebrada el 31 de mayo de 1999, por el siguiente: 

1.- Reactivación de la compañía: 

La señora Fanny Jaramillo Avila, Presidente de la compañía, hace conocer a la Junta General 
Universal de Socios, que la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 99.1.2.1 
2138 de 2 de septiembre de 1999, ordenó la liquidación de la compañía Inmobiliaria Castro 
Jaramillo Cía. Ltda, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 
septiembre de 1999, en vista que la compañía se disolvió de pleno derecho, ya que venció su plazo 
de duración: 

El Gerente General de la sociedad, señor Jorge Castro Díaz, manifiesta que se han cumplido las 
disposiciones de la Superintendencia de Compañías, señaladas en la Resolución de Liquidación 
No. 99.1.2.1. 2138 de 2 de septiembre de 1999, por lo que propone que en esta Junta se decida la 
reactivación de la compañía Inmobiliaria Castro Jaramillo Cía. Ltda, para que ésta continúe 
funcionando. 
Los Socios por unanimidad, aceptan esta moción y deciden reactivar a la compañía: Inmobiliaria 
Castro Jaramillo Cía. Ltda. en Liquidación. TT 

ma. 

 



      

   

2.- La Junta General Universal de Socios, ratifica por unanimidad, fi E 

segundo punto del acta de Junta General Universal de Socios, celebrada HF e 
hace referencia a la prórroga de plazo y reforma de estatutos de la compae 

3.- La Junta General Universal de Socios, autoriza por unanimidad, al AN EL 
compañía, señor Jorge Castro Díaz, para que otorgue escritura pública, rectificalU RAY 4 
de la celebrada el 9 de julio de 1999, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor 
Enrique Díaz Ballesteros, rectificando y ampliado la Cláusula Segunda, cuyo texto dirá lo siguiente: 

“SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO CIA. 
LTDA., está legalmente constituida según escritura pública, celebrada ante el Notario Noveno del 
cantón Quito, Doctor Camilo Jáuregui, el veinte y cuatro de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho € inscrita en el Registro Mercantil, el veinte y uno de marzo de mul novecientos setenta y 
nueve. b) La Junta General Universal de Socios, celebrada el 4 de octubre de 1999, resolvió por 

unanimidad reactivar la compañía y ratificar el segundo punto del acta de Junta General Universal 
de Socios, celebrada el 31 de mayo de 1999, que hace referencia a la prórroga del plazo de 
duración y reforma de los estatutos sociales en su artículo Tercero” 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia dispone un receso mientras se redacta el Acta, 
siendo las 18h20. 

A las 18h45, se reanuda la Junta General Universal de Socios y se procede a dar lectura del Acta 
correspondiente, la misma que es aprobada por unanimidad. 

Éapañía aceptan y se ratifican en todo lo tratado, en la presente Junta Universal, 
paja Na misma    

    

   J Orgá > 
SOCIO- GERENTE GENE 

  

  

CastYo Jaramillo 

auntol Coda] 
Marcelo Castro Jaramillo 

SOCIO 

SECRETARIO AD-HOC 

  

Quito, Octubre 5 de 1,999 

CERTIFICO QUE,ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, QUE REPOSA EN ARCHIVO. 

2d cod Go] 
Marcelo Cast Castro Jaramillo 

Secretario Ad-Hoc 
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nto, 25 de junio de 1999 EP agas 

Mor 

rge Cristóbal Castro Díaz 

udad.- 

2 mi consideración: 

ar medio de la presente, me permito indicar a usted, que por Resolución de la Junta Universal de 
cios, de la compañía INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO CIA. LTDA., en sesión 
alizada en esta fecha, procedió a reelegirle por unanimidad Gerente General de la misma. 
ombramiento que se encuentra registrado bajo el No. 1890 del Registro de Nombramientos, Tomo 
25 del 22 de abril de 1994. - 

1s auibuciones constan en la Escritura Pública de Constitución, celebrada ante el Notario Noveno 

l cantón Quito, Doctor Camilo Jauregui Barona, el 24 de octubre de 1978 e inscrita en el Registro 
lercantil del cantón Quito, el 21 de marzo de 1979. 

| período de duración de su cargo es de CINCO AÑOS. 

wucular que comunico para los fines consiguientes. 

def. e lada] 
[arcelo Casto taramillo | o 
ECRETARÍO AD-HOC 

o, Jorge Cristóbal Castro Díaz, por medio de la presente dejo constancia que acepto el cargo de 
erente General, para el cual he sido reelegido. 

  

.C. 170117563-8 

onforme los Estatutos Sociales de la Compañía, el Gerente General representará judicial y 
crajudicialmente a la empresa; y, tendrá las demás atribuciones que la Ley le confiere. : 

| representante Legal de la Compañía, es el Gerente General. 

- Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N2 ¿de [ del Registre 

Nombramientos Tomo 

14 11 1998     
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> se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA,  —cdebidamente firmada Y sellada en los 

lugar Y fecha de su celebración.” 

laa ro 2 Caro 
. DRA. ROSA RANJO HEREDIA 

NOTARIA SUPLENTE DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZON. En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

REACTIVACIÓN, PERORROGA DE PLAZO. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE CLA. COMPAÑIA —INMORILIARIA CASTRO JARAMILLO 

Clñ. LTDA... de fecha 4% de dulio de 199%, celebrada cante 

elo Hotario Titular, la Rectificación, Ampliación Y 

Ratificación la misma, constante de la presente 

escritura que antecede,” Buito a, 86 de OCTUBRE de 1999.- 

  

A mo 
DRA. ROSAR NJO HEREDIA 

. NOTARIA SUPLENTE DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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escrituras matrices de —REMCTIVACIÓN, FRORROGA DE O FLAZO Y 

REFURPMA: DE ESTATUTOS Yo DE RECTIFICACIÓN, —APEFLIACION Y 

RATIFICACIÓN DE CLA CONFARIA INMOBILIARIA CASTRO GARAFTILLO 

COMNFPASIA LIMITADA (EN LIQUIDACIÓN, de fechas 4% de Mao 

de 197% Y 6 de OCTUBRE de (197%  respecolivamentes, la 

Rescduación de da Superintendencia de | —Conpañiss  —IRImMero 

PaldaiadacadaóS de fecha BD de NOVIEMBRE de 199%, que 

Aprueba la Reactivación, —Frárroga de Plazo la Refcorma de 

pue. 

Estetutos y mn Reactivacióna Ampliación Y  —Ratifiación de 

ja Compaeñiía que antecede. Gaito a, 11 de NOVIEMBRE de 

1999 .- 
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ZON. Tomo _nota de la presente escritura pública de 
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rectificación, ampliación y ratificación de la Compañía —— 
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cuyo archi encuentra actualmente a mi cargo. 
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